
 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

Declara resultados finales de la Conformación de 

los Consejos Regionales de la Sociedad Civil - 

Periodo 2024-2027, según lo definido en la 

Resolución Exenta N°1.277, de 2024, en el 

sentido que se indica. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

 

SANTIAGO,  

 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, de 2003, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°20.422, de 2010, que Establece 

Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; 

la Ley Nº20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública; el 

Instructivo Presidencial para la Participación Ciudadana en la Gestión Pública, Nº 007, de 18 

de agosto de 2022; el Decreto Supremo N°26, de 12 de octubre de 2022, del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, que nombra en el cargo de Director Nacional del Servicio Nacional 

de la Discapacidad a persona que indica; la Resolución Exenta Nº1.000, de 27 de marzo de 

2024, del Servicio Nacional de la Discapacidad; la Resolución N°7, de 2019, de la Contraloría 

General de la República que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; los 

antecedentes adjuntos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, el Servicio Nacional de la Discapacidad - SENADIS, por Resolución Exenta N°1.277, 

de 12 de abril de 2024, aprobó la Convocatoria para la elección de los Consejeros 

Regionales de la Sociedad Civil y sus Anexos, periodo 2024-2027, modificada por las 

Resoluciones Exentas N°1977 y N° 2310, ambas de 2024. 

 

2. Que, conforme a lo anterior, se estableció que la publicación del Nombramiento de los/as 

Consejeros/as Regionales de la Sociedad Civil de SENADIS se efectuaría con fecha de 

19 de julio del presente. 

 

3. Que, habiéndose recibido postulaciones en la mayoría de las regiones que permitan 

constituir Consejos Regionales y teniendo en consideración el procedimiento establecido 

en las referidas Bases, procede a declarar el Nombramiento de los/as Consejeros/as 

Regionales de la Sociedad Civil de SENADIS. 
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RESUELVO: 

 

1. DECLÁRESE EL NOMBRAMIENTO de las siguientes personas como Consejeros/as 

Regionales de la Sociedad Civil de SENADIS, en las regiones que se detallan. 

 

 

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Asociación Ojos del Sol Arica Claudio Alberto Orellana Soza 

2 ONG de Desarrollo de Dializados y Trasplantados 

Maymuru de Arica 

Sheila Marianella Sanchez 

Copaja 

3 Fundación Impulso Julio Hernaldo Leiva Garrido 

4 Agrupación un Nuevo Enfoque para el Síndrome de 

Down UNESID 

Patricia Araya García 

5 Agrupación Social Cultural y Deportiva Asperger y 

Trastornos Generales del Desarrollo 

Antonio Ramiro Galleguillos 

Marín 

 

REGIÓN DE ATACAMA  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Agrupación de Discapacitados Caldera Escilda Claveria Marin 

2 Consejo Comunal de la Discapacidad Copiapó Miguel Martínez Espinoza. 

3 Corporación Te Apoyo Copiapó Rafael Cortés Ramírez 

4 Fundación FILSA Julio Pizarro 

5 Fundación Incluye Atacama Camila Carvajal 

6 Consejo Comunal Chañaral Maritza Johnson Vivanco 

 

REGIÓN DE VALPARAÍSO  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Agrupación Folclóricas Pamas Cuecas Panquehue María Angélica Sánchez Magna 

2 Casa de Acogida Obra Don Guanella Marcelo Arquero Pinto 

3 Grupo de Discapacidad el Poder de las Ideas Joaquina Lopez Astudillo 

4 Centro de Padres y Apoderados CIEE Nueva 

Siembra 

Rosa Gladys Álvarez Roblero 

 

REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Fundación Eres Glenda Virginia Durán Aaro 

2 Fundación luz Víctor Hugo Silva Pavez 

3 Fundación K Inclusión Belén Isabel Huerta Venegas 

4 Fundación Personas Postradas ABI chile Sussy del Carmen Garay 

Salazar 

5 Fundación Pianea Comunidad Autista Pía Lilibeth Pérez Zamorano 

6 Consejo Consultivo de Usuarios Hospital San Juan 

de Dios 

Christopher Mauricio Acuña 

Mellado 

7 Corporación Apertura del Mañana Eduardo Lamatta Petricic 
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REGIÓN DEL LIBERTADOR BERNARDO O´HIGGINS 

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Agrupación de Discapacitados Juan Carlos Saldias Gema del Carmen Vega 

Orellana 

2 Agrupación Rancagua de Familiares y Amigos de 

Personas Afectadas por Enfermedades Psiquiátricas 

Carolina del Pilar Gonzalez 

Fernández 

3 Agrupación Unidos por la Neurodiversidad Alexandra Stella Vozmediano 

Pérez 

4 Fundación Todos María Jesús Zúñiga Huesbe 

5 Sin Ocaso Patricio Octavio Pavez Muñoz 

 

REGIÓN DEL MAULE  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Asociación Paralímpica del Maule Juan Sanhueza Gutiérrez 

2 Club Deportivo Deportes Maule Oscar Luis Sánchez Urbina 

3 Agrupación Inclumaule Laura Jennifer Cisternas García 

4 Centro Cultural de Integración y de Desarrollo María Angélica Rivera Castro 

5 Centro Deportivo y Social Lisiados y Trabajos de 

Curicó (CENLITCUR) 

Nelson Antonio Muñoz 

Marambio 

6 Iglesia Evangélica Presbiteriana de Talca William Jesús Miranda Quijada 

 

REGIÓN DE ÑUBLE  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Agrupación de Ciegos y Limitados Visuales de 

Coelemu 

Carolina del Rosario 

Hormazábal Riquelme 

2 Unión Comunal de Personas en Situación de 

Discapacidad 

Ramón Alexis Cabrera Quiroz, 

3 Club de Lisiados Israel Manuel Gregorio Olave Castillo 

4 Organización de Padres con Niños y Niñas en 

Situación de Discapacidades Amor de Padres u 

ONG Amor de Padres 

Angélica Roxana Navarrete 

Peréz 

5 Fundación de Beneficencia SOFAN Rodrigo Antonio Moreno Moreno 

6 Fundación Manos Extendidas Luis Zapata Lopez 

 

REGIÓN DE BIOBÍO  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Corporación Provincial de la Discapacidad o 

COPRODI 

Monica Lorena Chocano Arias 

2 Consejo Comunal para la Discapacidad de Mulchén Luz Isabel Córdova Jara 

3 Grupo de Discapacitados Psíquicos Razón de Vivir Ernestina Aurora Del Carmen 

Peréz Morales 

4 Centro de Amigos Los Ojos del Alma Alex Fernando Bobadilla 

Bobadilla 

5 Unión Comunal de Discapacidad de Mulchén Víctor Esteban Mitchell Morales 

6 Consejo Comunal de la Discapacidad de Santa 

Bárbara 

Gregorio Arriagada Oliva 

7 Agrupación de Discapacitados de la Comuna de 

Contulmo 

Jose Del Carmen San Martin 

Bayard 
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REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Asociación Persevera Giselle Viviane Guembes 

Prades 

2 Agrupación de Usuarios Hospital de Día Angol Yerco Wladimir Castro 

Barrenechea 

3 Agrupación de Cuidadores y Emprendedores de 

Postrados 

Marcela Luzgarda Arriagada 

Espinoza 

4 Agrupación de Cuidadores de personas 

dependientes Esperanza Digna de Freire 

María Salazar Vallejos 

5 Consejo Comunal de Discapacidad de Nueva 

Imperial  

Sara Castro Cid 

6 Agrupación de Discapacitados ADIL de Lautaro Hernán Olave Sánchez 

7 Corporación de Discapacidad Nehuen de La 

Araucanía 

María Cecilia Morovic Vivar 

 

REGIÓN DE LOS RÍOS 

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Agrupación Amigos Autismo Valdivia Keila Evi Godoy Rivera 

2 Organización de Ciegos del Sur Alejandro Ernesto Conejeros 

Dávila 

3 Agrupación de Dializados y Trasplantados Renales 

de Valdivia 

Leonardo Loyola Núñez 

4 Fundación Universo Humberto Briones Villena 

5 Agrupación de Ciegos ACIL Ema Crespo Palma 

6 Organización Fibromialgia Los Ríos Valdivia Karen Silva Hernández 

  

REGIÓN DE LOS LAGOS  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Fundación Triangular Inclusiva o Fundación 

Triangular  

Carlos Enrique Camacho 

Pantoja 

2 Agrupación Inclusiva Palena Te Ayudo a Ayudarme Katherinne Gabriela Candia 

Alegría 

3 Asociación de Discapacitados, Familiares y Amigos 

Luz y Esperanza 

María Elena Otay Gómez 

4 Asociación de Discapacitados Vida Nueva Sandro Marican Puschel 

 

REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO 

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Fundación Sumergi2 Jorge Omar Velásquez Andrade 

2 Agrupación de Ciegos de la Patagonia ACIPA Cristina del Carmen Barrientos 

Ojeda 

3 Agrupación Crecer Patagonia Damary Yamilet Raipallan 

Chávez 

4 Club Social Cultural y Deportivo Paralímpico 

Armadillo Sur 

Jimmy Andrés Núñez Barahona 
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5 Agrupación de Personas en Situación de 

Discapacidad Familiares y Amigos Tortel Sin 

Barreras 

Norma Alicia Toledo Cárdenas 

6 Taller de Adulto Mayor Discapacitados y Socios 

Cooperadores Raíces de la Patagonia 

Maritza Angulo Mautz 

  

REGIÓN DE MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA  

 Nombre de la agrupación Nombre postulante 

1 Teabrazo Magallanes Rosa María Miranda Tobar 

2 Consejo Comunal de y para la Discapacidad de 

Punta Arenas 

Claudio Andres García Muñoz 

3 Agrupación de Amigos de los ciegos Ester Andrade Oyarzo 

4 Fibromialgia en Acción Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena 

Sofía Inés Vera Bulher 

5 Corporación Manos de Hermanos Lorena Del Carmen Vergara 

Barría 

6 Bazinga José Mauricio Frías Díaz 

 

 

 

 

2. DECLÁRANSE INADMISIBLES las siguientes postulaciones: 

 

  REGIÓN 
ORGANIZACIÓN 
POSTULANTE 

CANDIDATURA 
MOTIVO DE 
INADMISIBILIDAD 

Región de 
Arica y 
Parinacota  

Agrupación De Menores con 
Discapacidad de Parálisis 
Cerebral Esperanza De Amor 

Ruth Rodríguez 

Entidad postulante no 
envía copia de cédula de 
identidad ni certificado de 
antecedentes  de la 
personas postulante  

Región de 
Tarapacá  

Centro Social Cultural y 
Deportivo de Discapacitados 
Fuerza de la Vida 

María Angélica 
Valencia Hurtado 

Entidad Postulante no 
adjunta Copia Vigente de 
los Estatutos de la 
Organización, y Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 

Región de 
Tarapacá 

Club Social Cultural y 
Deportivo de Sordos Los 
Cóndores de Alto Hospicio 

Jorge Moreno 
Pavez 

Entidad Postulante no 
adjunta Certificado de 
Antecedentes de la 
persona postulante, y 
Cartas de Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 
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Región de 
Tarapacá 

Centro Cultural Social Y 
Deportivo La Inclusive 

Catherina 
Salazar Barraza 

Entidad Postulante no 
adjunta Carta de 
Postulación según Anexo 
Nº1,  Certificado de 
Antecedentes de la 
persona postulante, 
Cartas de Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la región 
y sus Estatutos no dan 
cuenta del trabajo en 
materia de discapacidad 
según lo detallado en la 
Convocatoria. 

Región de 
Antofagasta 

Asociación Chilena De 
Voluntarios 

Ivanica Elvira 
Ostoic Muñoz 

Entidad Postulante no 
adjunta certificado de 
antecedentes de la 
persona postulante y, los 
Estatutos de la 
Organización no muestran 
vinculación con temas de 
discapacidad según lo 
detallado en la 
Convocatoria. 

Región de 
Antofagasta 

Corporación Sisay 
Ruth Zepeda 
Rodríguez 

Entidad Postulante no 
adjunta Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 

Región de 
Atacama  

Agrupación de Pacientes con 
Insuficiencia Renal y otras 
patologías  

Miriam Díaz 
Varas 

Entidad postulante no 
adjunta Estatutos 
Vigentes de la 
Organización 

Región de 
Coquimbo  

Fundación Semilla de Luz 
Coquimbo 

Desiree Maylen 
Herrera Gallardo 

Entidad Postulante no 
adjunta  Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 

Región de 
Coquimbo  

Fundación para Infancia de 
Coquimbo 

Gloria Del 
Rosario Mieres 
Varela 

Desisten de la postulación  

Región de 
Valparaíso  

Agrupación de personas 
sordas Mis Manos Mi Voz 

Mauricio Andres 
Godoy Pasten 

Entidad Postulante no 
adjunta Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 
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Región 
Metropolitana 
de Santiago  

Fundación Conóceme Más 
Melisa Andrea 
Rozas Fuentes 

Entidad Postulante no 
adjunta Certificado de 
Vigencia de la 
Personalidad Jurídica de 
Directorio, Estatutos de la 
Organización, Carta de 
Postulación según Anexo 
N°1, Certificado de 
Antecedentes de la 
persona propuesta como 
candidato y, Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 

Región 
Metropolitana 
de Santiago  

Fundación Centro de Apoyo a 
Personas Sordas (CAPS) 

Carmen 
Figueroa Elgueta 

Entidad Postulante no 
adjunta Certificado de 
Vigencia de la 
Personalidad Jurídica de 
Directorio 

Región 
Metropolitana 
de Santiago  

Agrupación de Personas 
Empoderadas por la 
Discapacidad APED 

Paula Coelho 
Rojas 

Entidad Postulante no 
adjunta Certificado de 
Vigencia de la 
Personalidad Jurídica de 
Directorio, Estatutos de la 
Organización, Carta de 
Postulación según Anexo 
N°1, Certificado de 
Antecedentes de la 
persona propuesta como 
candidato y, Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región. 

Región de 
Ñuble 

Teacompaño  
Olga Gabriela 
Suazo 
Bahamondez 

Entidad Postulante no 
adjunta Estatutos de la 
Organización 

Región de 
Biobío  

Taller Laboral Colores del 
Alma 

Adrián 
Henríquez 
Gutiérrez 

Entidad Postulante no 
adjunta Cartas de 
Respaldo de 
Organizaciones de la 
Sociedad Civil de la 
región, Certificado 
Vigencia y Certificado de 
vigencia de Directorio y, 
Copia vigente de los 
Estatutos de la 
organización. 
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Región de la 
Araucanía  

Unión Comunal de 
Agrupaciones de 
Discapacidad de Cunco 

Héctor Aedo Cid 
Entidad postulante 
adjunta Estatutos 
incompletos 

Región de 
Los Lagos  

Agrupación de Discapacidad 
Avanzar sin límites 

Delfina Raquel 
Garcés Ulloa 

Entidad Postulante no 
adjunta Estatutos de la 
Organización Vigentes 

  

3. CONSTITÚYANSE los Consejos Regionales en las regiones señaladas en el Resuelvo 

Primero. 

 

4. DÉJESE CONSTANCIA, según lo estipulado en el proceso de Convocatoria para la 

Conformación de los Consejos Regionales de la Sociedad Civil a lo largo del país, 

estipulado en la Resolución Exenta N°1.277, de 12 de abril de 2024, las Regiones de 

Tarapacá, Antofagasta y Coquimbo no lograron la cantidad mínima de consejeros/as 

necesarios para conformar el respectivo Consejo Regional de la Sociedad Civil. 

 

5. PUBLÍQUESE la presente Resolución Exenta, en el portal www.senadis.gob.cl  

 

6. COMUNÍQUESE la presente Resolución a las organizaciones postulantes de la presente 

convocatoria. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 
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